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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00524517- -UNC-ME#FP EX-2022-00455742- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2022-922-E-UNC-DEC#FP; y

 

CONSIDERANDO

Que se cometió un involuntario error al citar el Nº de Resolución del Régimen de Estudiantes
vigente.

Que corresponde subsanar esa equivocación

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar el primer Considerando de la RD-2022-922-E-UNC-DEC#FP, el
que quedará redactado de la siguiente manera:“ Que se encuentra vigente la RHCD 219/17
(aprobada por la RHCS 151/18) que aprueba el Régimen de estudiantes”

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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